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P.O.9.1 Intercambios de información relativos al proceso de 

programación 

Se elimina el apartado 1.13.1 del Anexo I, en el que se detallaban las 

publicaciones relativas a los resultados del mercado de energías de balance 

procedentes de reservas de sustitución (RR).  

 

1.13.1 Reservas de sustitución (RR, por sus siglas en inglés). 

El OS publicará, a más tardar, 30 minutos después del correspondiente periodo 

de programación la siguiente información: 

– Volumen total de energía de balance tipo RR asignada a los proveedores 

del servicio del sistema eléctrico peninsular español por la plataforma 

europea RR. 

– Necesidades solicitadas y satisfechas del sistema eléctrico peninsular 

español, indicando el sentido (subir/bajar) y el tipo de necesidad 

(inelástica/elástica). 

– Precio marginal cuartohorario correspondiente a la activación de energía 

de balance tipo RR en el área correspondiente al sistema eléctrico 

peninsular español. 

– Requisitos de control de flujo en las interconexiones solicitados desde el 

sistema eléctrico español para las interconexiones entre Francia - 

España y Portugal - España. 

Asimismo, el OS facilitará los resultados de la asignación de energías de balance 

RR: 

– En el plazo máximo de tres días desde el día de publicación y agregados 

conforme apartado 1.9 de este anexo, incluyendo precios de asignación. 

– Transcurrido un mes desde el día de programación, el OS facilitará la 

información correspondiente a los resultados por participante en el 

mercado. 

– A los 90 días respecto al día de programación, toda la información será 

pública por unidad de programación, sin nivel alguno de agregación, 

incluyendo precios de asignación y ofertas de RR presentadas por los 

proveedores del servicio del sistema eléctrico peninsular español. 

 

 


